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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Informe emitido por la Ponencia 
designada en el seno de la Comisión de Defensa, 
para estudiar el proyecto de Ley Orgánica del Ser- 
vicio Militar. 

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 1991.- 
El Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

,Excmo. Sr.: 

La Ponencia designada para estudiar el proyec- 
to de Ley Orgánica del Servicio Militar, integrada 
por los Sres. don Augusto Borderas Gaztambide 
(G. S), don Javier Cámara Eguinoa (G. P), doña Mar- 
garita Upez Pardo (G. P), don José Martínez Gui- 
jarro (G. S),  y don Ramón Núñez Diácono (C. S), 

tiene el honor de elevar a la Comisión de Defensa 
el siguiente 

INFORME 

La Ponencia, acepta, por mayoría, todas las en- 
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Socialista y rechaza, igualmente por mayoría, el 
resto de las enmiendas. 

Palacio del Senado, 20 de noviembre de 1991.- 
Augusto Borderas Gaztambide, Javier Cámara 
Eguinoa, Margarita López Pardo, José Martínez 
Guijarro y Ramón Núñez Diácono. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 
DEL SERVICIO MILITAR 

PREAMBULO 

La Constitución española, que iguala a todos los 
ciudadanos ante la Ley. y vela por la no discrimi- 
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nación, establece como derecho y deber la defen- 
sa de España, dando así continuidad a un anhelo 
histórico de incorporar a todos, cualquiera que sea 
su origen o medios de fortuna, a la común defen- 
sa y seguridad. 

La Ley Orgánica 611980, de 1 de julio, por la que 
se regulan los criterios básicos de la defensa na- 
cional y la organización militar, recoge el carác- 
ter obligatorio del servicio militar, en línea con lo 
que ha sido la tradición española y en sintonía, 
también, con lo que es común en la mayoría de 
las naciones del mundo. 

El modelo de recluta universal desarrollado en 
esta Ley, cuyo fin último es dotar a las Fuerzas Ar- 
madas de los necesarios efectivos de reemplazo, 
es un sistema que abre vías eficaces para que los 
ciudadanos se corresponsabilicen con la defensa 
nacional. Su diseño, por tanto, debe estar en Últi- 
ma conexión con el modelo de Fuerzas Armadas 
que España necesita y su adecuación se aprecia 
por su contribución a la defensa nacional, lo que 
se logra mediante un modelo mixto en el que los 
efectivos de reemplazo se complementen con un 
volumen creciente de soldados profesionales, hasta 
alcanzar una tasa de profesionalización en torno 
al cincuenta por ciento de los efectivos totales. 

En consecuencia, la Ley prevé que los militares 
de reemplazo desarrollarán preferentemente sus 
actividades en aquellas unidades cuyo nivel ope- 
rativo, capacidad de reacción o ámbito de actua- 
ción se ajusten a la formación que se adquiere 
durante el servicio militar. Las tareas caracteri- 
zadas por su mayor complejidad, responsabilidad 
o experiencia serán desarrolladas por militares 
profesionales. 

Se concilian así en esta Ley elementos tradicio- 
nales de nuestro ordenamiento jurídico con una 
renovada perspectiva actual al incorporar los cri- 
terios del texto aprobado por el Congreso de los 
Diputados, en su Sesión Plenaria celebrada el 27 
de junio de 1991, sobre el modelo de Fuerzas Ar- 
madas y Servicio Militar. 

El Servicio Militar regulado en esta Ley facili- 
ta el planeamiento de la defensa, permite calcu- 
lar de forma rigurosa los efectivos, asegura la 
disponibilidad y fácil movilización de reservistas 
con suficiente grado de instrucción, teniendo en 
cuenta las necesidades actuales de los Ejércitos 
y sus futuras demandas. 

La mujer queda excluida de la obligatoriedad 
del servicio militar porque las necesidades de la 
defensa militar quedan cubiertas con el concur- 
so de los varones y por considerar que esta deci- 
sión no vulnera el mandato de no discriminación 

establecido en el artículo 14 de la Constitución, 
de acuerdo con la doctrina del Tribunal Supremo, 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Euro- 
peo de Derechos Humanos. No obstante, las mu- 
jeres podrán incorporarse a las tareas de la 
defensa nacional con arreglo a las normas sobre 
movilización nacional. 

La duración del servicio militar se establece en 
nueve meses, tiempo mínimo necesario para ob- 
tener el grado de instrucción conveniente y de es- 
ta forma asegurar la operatividad de los Ejércitos 
con el menor coste personal para los españoles que 
son llamados a prestar un servicio de solidaridad 
al conjunto de la sociedad. 

El nuevo escenario estratégico, la propia evolu- 
ción que ha experimentado la sociedad española 
y el proceso de modernización de las Fuerzas Ar- 
madas han permitido introducir nuevos criterios 
de racionalidad y flexibilidad que, sumados al ca- 
rácter universal que se reitera, permiten desarro- 
llar un servicio militar para todos los españoles, 
con mecanismos suficientes para hacer compati- 
ble, cuando las necesidades lo permitan, el cum- 
plimiento de la obligación exigida por la Ley con 
las preferencias de los jóvenes respecto de la edad 
de incorporación, el Ejército y el área de activi- 
dad que mejor se ajuste a la formación y aptitu- 
des personales. 

Las modernas técnicas y sistemas pedagógicos, 
el nivel de cultura general que tienen los jóvenes 
al incorporarse a filas y el menor tiempo del ser- 
vicio militar aconsejan la revisión de los planes 
de instrucción y adiestramiento, tarea para cuya 
realización se prevén mecanismos eficaces en la 
propia Ley. 

También, y consecuencia del empeño de alcan- 
zar la máxima eficacia con el menor coste, se es- 
tablecen criterios para la revisión y modernización 
de las pautas y normas de vida en acuartelamien- 
tos, buques y bases y, en especial, cuanto se refie- 
re al régimen de actividad y descanso del personal 
de reemplazo, permisos, vestuario y equipo, ali- 
mentación y alojamiento, gastos personales y pre- 
vención y protección de la salud. 

Para asegurar el ejercicio de los derechos que 
la Constitución y las Leyes garantizan y del mis- 
mo modo reforzar el carácter de los deberes pre- 
vistos en las Reales Ordenanzas, se dedica a esta 
materia un Capítulo en cuyo articulado se hace 
matizada relación sumaria de los derechos cons- 
titucionales y consuetudinarios de la vida militar 
de aplicación al personal de reemplazo y referen- 
cia precisa a las limitaciones legales para su 
ejercicio. 



Núm. 57 

La aplicación de esta Ley, por cuanto tiene de 
innovador respecto a la situación anterior, requie- 
re, asimismo, la revisión y reforma del Código Pe- 
nal y de las Leyes penales, procesales y 
disciplinarias militares para dar una nueva regu- 
lación en ellas a determinados tipos y figuras que 
afectan al personal que cumple el servicio mili- 
tar, lo que unido a los artículos que se refieren a 
los derechos fundamentales del militar de reem- 
plazo, hacen necesario que la presente Ley, de con- 
formidad con la Constitución, tenga el' rango de 
Orgánica. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Obligaciones militares. 

1. Los españoles, de acuerdo con la Constitu- 
ción, tienen el derecho y el deber de defender a 
España. 

2. Las obligaciones militares de los españoles, 
a las que se refiere el artículo 30.2 de la Constitu- 
ción, consisten en la prestación del servicio mili- 
tar y en el cumplimiento de servicios en las 
Fuerzas Armadas de conformidad con la legisla- 
ción reguladora de la movilización nacional. 

Artículo 2. Servicio militar. 

1. El servicio militar en las Fuerzas Armadas 
constituye una prestación personal fundamental 
de los españoles a la defensa nacional. 

2. Su cumplimiento se ajustará a lo estableci- 
do en la presente Ley, en las disposiciones que se 
dicten en su desarrollo y en las Reales Ordenan- 
zas para las Fuerzas Armadas. 

I 
Artículo 3. Militares de reemplazo. 

Los españoles que se incorporan a las Fuerzas 
Armadas para cumplir el servicio militar adquie- 
ren durante su prestación la condición militar y 
reciben la denominación de militares de 
reemplazo. 

Artículo 4. Respeto a la persona. 

La dignidad y los derechos inviolables de la per- 
sona son valores que todo militar de reemplazb tie- 

ne obligación de respetar y derecho a exigir. En 
ningún caso estará sometido, ni someterá a otros, 
a medidas que supongan menoscabo de la digni- 
dad personal. 

Artículo 5. Capacidad de obrar. 

Las personas comprendidas en el ámbito de apli- 
cación de esta Ley tendrán plena capacidad de 
obrar para el ejercicio y defensa de los derechos 
reconocidos en la misma. 

CAPITULO 11 

Reclutamiento para el servicio militar 

Artículo 6. Reclutamiento. 

1. El reclutamiento consiste en el conjunto de 
operaciones que tienen por objeto determinar 
quiénes, cuándo y dónde se deben incorporar a 
prestar el servicio militar. 

2. El reclutamiento comprende las siguientes 
fases: 

a) Alistamiento. 
b) Manifestación de las preferencias de los in- 

c) Determinación de aptitud psicofísica. 
d) Clasificación de los alistados. 
e) Determinación del reemplazo anual. 
f) Distribución de efectivos y asignación de 

teresados. 

destinos. 

Artículo 7. Organos de reclutamiento. 

Son órganos de reclutamiento los Ayuntamien- 
tos, las Oficinas Consulares de Carrera, las Sec- 
ciones Consulares de las Embajadas y la Dirección 
General del Servicio Militar y sus Centros de re- 
clutamiento. También colaborarán en las operacio- 
nes de reclutamiento, de la forma ,que 
reglamentariamente se determine, los Organos de 
los Ejércitos encargados de la gestión de personal. 

Artículo 8. Previsión de efectivos. 

El Ministro de Defensa determinará periódica- 
mente, dentro de las necesidades del planeamien- 
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to de la defensa militar, la previsión de efectivos 
que se deban cubrir por militares de reemplazo. 
Esta previsión constituirá el elemento de referen- 
cia inicial para las operaciones de reclutamiento 
de cada año. 

Artículo 9. Alistamiento. 

1. El alistamiento es el conjunto de operacio- 
nes realizadas anualmente por los órganos de re- 
clutamiento, consistente en establecer las listas de 
los españoles varones que cumplan en el año co- 
rrespondiente dieciocho de edad. 

2. A lo largo del año en que cumplen los dieci- 
siete de edad, de la forma que reglamentariamen- 
te se determine, todos los españoles varones, por 
sí o por delegación, se inscribirán a efectos de alis- 
tamiento para el servicio militar en el Ayuntamien- 
to, Oficina Consular o Sección Consular de la 
Embajada correspondiente a su lugar de resi- 
dencia. 

3. Las listas confeccionadas por los Ayunta- 
mientos serán remitidas al Centro de reclutamien- 
to correspondiente acompañadas de las fichas de 
inscripción que hubieran recibido e incluirán co- 
mo alistados de oficio a los nacidos y a los resi- 
dentes en su municipio que no se hayan inscrito. 
Los interesados permanecerán alistados para el 
servicio militar hasta el momento de su incorpo- 
ración al mismo o de su declaración como exentos. 

Las Oficinas Consiilares de Carrera y las 
Secciones Consulares de las Embajadas tramita- 
rán la documentación relativa a las operaciones 
de reclutamiento de los españoles residentes en 
su zona de responsabilidad y la remitirán al Cen- 
tro de reclutamiento para residentes en el ex- 
tranjero. 

El Ministerio de Defensa, a través de la Di- 
rección General del Servicio Militar, queda facul- 
tado para recabar directamente de cualquier 
órgano de las Administraciones Públicas cuantos 
datos e informes considere necesarios en relación 
con el Servicio Militar. El órgano requerido que- 
da obligado a proporcionar la información solici- 
tada, en los plazos previstos con carácter general 
en la legislación vigente sobre procedimientos ad- 
ministrativos. 

4. 

5. 

Artículo 10. Determinación de aptitud. 

1. Durante el proceso de reclutamiento y a par- 
tir de los datos suministrados por los propios in- 
teresados y por los reconocimientos médicos y 

medios de prueba que reglamentariamente se es- 
tablezcan, se determinará la aptitud psicofísica de 
cada uno de los alistados para todos o determina- 
dos servicios, unidades o cometidos. 

2. Se presumirán aptos, salvo prueba en con- 
trario, todos los alistados que, citados reglamen- 
tariamente, no compareciesen al reconocimiento 
médico sin causa justificada. 

Los datos obtenidos. a través de estas prue- 
bas y del reconocimiento tendrán garantizada .su 
confidencialidad y no serán causa de discrimi- 
nación. 

3. 

Artículo 11. Causas de exención del servicio 
militar. 

1. Son causas de exención del servicio militar 
las siguientes: 

a) Mantener obligaciones familiares de carác- 
ter excepcional. En esta Ley se determinan las con- 
diciones para ser declarado exento por esta causa. 

b) Padecer alguna enfermedad o limitación fí- 
sica o psíquica que impida la prestación del ser- 
vicio militar. Reglamentariamente se determinará 
el cuadro médico de exenciones del servicio 
militar. 

c) Las derivadas de convenios internacionales. 
d) Tener cumplidos treinta años de edad. 
e) Ser declarado objetor de conciencia de 

acuerdo con la Ley. 

2. Las mujeres están exentas del servicio mili- 
tar. Podrán ser llamadas a cumplir determinados 
servicios en las Fuerzas Armadas, de conformidad 
con la legislación reguladora de la movilización 
nacional. 

Reglamentariamente se determinará la for- 
ma de solicitar la exención del servicio militar por 
alguna de las causas de las letras a), b), c) y d) del 
apartado 1 de este artículo y el momento en que 
tal exención se hará efectiva. 

3. 

Artículo 12. Edad de incorporación. 

1. El año de referencia para el cumplimiento 
del servicio militar es aquel en el que se cumplen 
diecinueve años de edad. 

2. Los españoles podrán adelantar el cumpli- 
miento del servicio militar eiincorporarse a las 
Fuerzas Armadas a partir del momento en que 
cumplan la mayoría de edad. Reglamentariamen- 
te se determinará la forma de solicitarlo. 
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3. Los alistados que deseen retrasar el momen- 
to de su incorporación al servicio militar deberán 
solicitar y obtener las prórrogas de incorporación 
definidas en el artículo 14 de esta Ley, si reúnen 
las condiciones para ello. 

Con independencia de lo previsto en el apar- 
tado anterior, los alistados podrán manifestar sus 
preferencias para cumplir el servicio militar en- 
tre los diecinueve y los veintidós años de edad, am- 
bos incluidos. Dichas preferencias se atenderán en 
la medida en que lo permitan las necesidades del 
reclutamiento mediante procedimientos que ase- 
guren la igualdad de oportunidades. 

4. 

Artículo 13. Aplazamiento de la incorporación al 
servicio militar. 

1. Son causas de,aplazamiento de la incorpo- 
ración al servicio militar, en las condiciones y con 
los límites que reglamentariamente se determinen, 
las siguientes: 

a) Obtener alguna de las prórrogas de incor- 
poración al servicio militar definidas en el artí- 
culo 14 de esta Ley. 

b) Obtener, de acuerdo con las preferencias ma- 
nifestadas por el interesado, la incorporación a 
edad distinta a la de referencia para la prestación 
del servicio militar, sin perjuicio de que, confor- 
me a lo dispuesto en la letra c) del artículo 19 de 
esta Ley, deba incorporarse para completar los 
efectivos del reemplazo correspondiente. 

c) Estar previamente encuadrados en las Fuer- 
zas Armadas, en la Guardia Civil o en el Cuerpo 
Nacional de Policía, o tener adquirido compromiso 
para hacerlo. 

d) Padecer alguna enfermedad o limitación fí- 
sica o psíquica que, sin llegar a ser causa de exen- 
ción del servicio militar, impida temporalmente 
su prestación. Reglamentariamente se determina- 
rá el cuadro médico de causas de aplazamiento del 
servicio militar. 

e) Estar cumpliendo condena de privación de 
libertad o sujeto a medidas legales que resulten 
incompatibles con la prestación del servicio 
militar. 

2. Quienes deban incorporarse a prestar el ser- 
vicio militar y tengan otro hermano cumpliendo 
éste o la prestación social sustitutoria, tendrán de- 
recho a aplazar su incorporación, previa solicitud, 
y efectuarla# con el reemplazo siguiente. 

Artículo 14. Prórrogas de incorporación al ser- 
vicio militar. 

1. Las prórrogas de incorporación al servicio 
militar y las causas de su concesión, en las condi- 
ciones y con los límites que reglamentariamente 
se determinen, son las siguientes: 

De primera clase.- Por ser necesaria la concu- 
rrencia del interesado al sostenimiento de la 
€amilia. 

De segunda clase.- Por razones de estudios o 
por ser el interesado deportista de alto nivel. 

De tercera clase.- Por razones de tipo laboral 
para consolidar un puesto de trabajo. 

De cuarta clase.- Por ser residente en el ex- 
t rani ero. 

De quinta clase.- Por desempeñar cargo públi- 
co de elección popular. 

De sexta clase.- Por decisión del Gobierno fun- 
dada en razones excepcionales o de interés na- 
cional. 

2. Las prórrogas y sus ampliaciones, excepto 
las de la primera y quinta clases, tendrán una du- 
ración de uno o dos años , atendiendo a lo solici- 
tado por los interesados, y surtirán efecto para 
retrasar la incorporación hasta el año en que se 
cumplan los veintitrés años de edad. Reglamen- 
tariamente se determinarán las circunstancias en 
que se podrán conceder ampliaciones de prórro- 
ga que surtan efectos para retrasar la incorpora- 
ción hasta los veintisiete años de edad. 

La prórroga de primera clase y sus ampliacio- 
nes tendrán una duración de tres años. 

La duración de la prórroga de quinta clase será 
igual a la del mandato para el que los interesados 
hayan sido elegidos, en tanto mantengan el cargo 
de elección popular. La elección como miembros 
de los Parlamentos de las Comunidades Autóno- 
mas, asi como de las Corporaciones Locales, de- 
terminará la concesión de una única prórroga. 

No se podrán disfrutar simultánea ni suce- 
sivamente prórrogas de diferentes clases, excep- 
to las de quinta y sexta clases a las que se podrá 
optar aunque se haya solicitado o disfrutado otra 
prórroga de primera, segunda, tercera o cuarta 
clases. 

4. La concesión de la segunda ampliación de la 
prórroga de primera clase y la concesión por seis 
años de las ampliaciones de prórroga de sexta cla- 
se serán causa de exención del servicio militar. 

3. 
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Artículo 15. Lugar de la prestación y cometidos. 

1. Durante el proceso de reclutamiento, de la 
forma y en los plazos que reglamentariamente se 
determinen, se podrá solicitar la prestación del 
servicio militar en una determinada localización 
geográfica o unidad, así como la asignación a de- 
terminadas áreas de cometidos. A estos efectos, 
anualmente se hará una oferta de plazas para la 
prestación del servicio militar. 

Además de la posibilidad de acceder a la 
oferta de plazas del apartado anterior, los alista- 
dos podrán manifestar sus preferencias sobre la 
localización geográfica, Ejército y áreas de come- 
tidos en los que desean prestar el servicio mili- 
tar. Dichas preferencias se atenderán en la medida 
en que lo permitan las necesidades del recluta- 
miento mediante procedimientos que aseguren la 
igualdad de oportunidades. 

3. Reglamentariamente se determinará quiénes 
por razón de su profesión o aptitudes prestarán 
el servicio militar en el Ejército de Tierra, en la 
Armada, en el Ejército del Aire o en determinados 
destinos de los ,propios Ejércitos y las condicio- 
nes en las que les será aplicable lo previsto en los 
dos apartados anteriores. 

2. 

Artículo 16. Servicio para la formación de cua- 
dros de mando. 

1. Dentro del servicio militar existirá la moda- 
lidad de servicio para la formación de cuadros de 
mando para la reserva del servicio militar. A esta 
modalidad podrán optar aquéllos que tengan la 
preparación adecuada acreditada con los títulos 
que reglamentariamente se determinen. 

2. Anualmente se publicará una oferta de pla- 
zas para cumplir el servicio militar en esta mo- 
dalidad. 

Artículo 17. Clasificación de los alistados. 

1. La clasificación de los alistados para el ser- 
vicio militar es la operación anual consistente en 
incluirlos en alguno de los grupos siguientes: 

a) Aptos para el servicio militar en alguno de 
los siguientes subgrupos: 

a.1) Destinables a determinadas unidades o co- 
metidos en función de su aptitud psicofísica, se- 

gún el resultado de los reconocimientos y pruebas 
previstas en el artículo 10: de esta Ley. 

a.2) Destinables a cualquier unidad. 

b) Con aplazamiento de la incorporación al ser- 
vicio militar por alguna de las causas estableci- 
das en el artículo 13 de la presente Ley. 

c) Exentos del servicio militar por alguna de 
las causas del apartado 1 del artículo 11 de esta 
b Y  * 

2. Los que por causa que les fuera imputable 
no puedan ser incluidos en alguno de los grupos 
citados en el apartado anterior, quedarán pendien- 
tes de clasificación para el año siguiente. 

Artículo 18. Determinación del reemplazo anual. 

1. El reemplazo anual comprende los efectivos 
que cada año deben incorporarse a las Fuerzas Ar- 
madas para prestar el servicio militar. El Conse- 
jo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Defensa, determinará su cuantía teniendo en cuen- 
ta las necesidades del planeamiento de la defen- 
sa militar, la previsión de efectivos a la que se hace 
referencia en el artículo 8.0 de esta Ley, el perso- 
nal disponible para incorporarse al servicio mili- 
tar y las preferencias manifestadas por los 
interesados sobre la edad de incorporación. 

2. Corresponde al Ministro de Defensa deter- 
minar los criterios de distribución de los efecti- 
vos del reemplazo anual entre el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire y para la asigna- 
ción de los destinos de los militares de reemplazo 
a las diferentes unidades, así como establecer el 
calendario anual de incorporación. 

Artículo 19. Formación del reemplazo anual. 

El reemplazo anual se constituirá, de la forma 
que reglamentariamente se determine, con los cla- 
sificados aptos para el servicio militar de los si- 
guientes grupos: 

a) Los que sean admitidos en el servicio para 
la formación de cuadros de mando. 

b) Los del alistamiento correspondiente al año 
de referencia que hayan manifestado preferencia 
por cumplir el servicio militar con dicho reempla- 
zo y aquéllos que finalicen su aplazamiento para 
la incorporación al servicio militar. 

c) Los del alistamiento correspondiente al año 
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de referencia que hayan manifestado su preferen- 
cia por una edad distinta para su incorporación 
hasta completar la cuantía del reemplazo fijada 
por el Consejo de Ministros. Su asignación se ha- 
rá mediante procedimientos que aseguren la igual- 
dad de oportunidades. 

Artículo 20. 
ción de destinos. 

Distribución de efectivos y asigna- 

1. La distribución de efectivos y la asignación 
de destinos se harán, de la forma que reglamen- 
tariamente se determine, por el siguiente orden: 

a) Cobertura de las plazas del servicio para la 
formación de cuadros de mando. 

b) Cobertura de los destinos a las unidades ex- 
trapeninsulares y a aquellas otras que determine 
el Ministerio de Defensa por medio de la oferta 
anual de plazas y el sistema de preferencias. Las 
demás plazas de las citadas unidades se cubrirán 
con el personal restante del reemplazo anual me- 
diante procedimientos que aseguren la igualdad 
de oportunidades. 

c) Asignación de los destinos de la oferta anual 
de plazas. 

d) Cobertura de los demás destinos según las 
preferencias manifestadas por los alistados en 
cuanto a localización geográfica, Ejército y área 
de cometidos a desempeñar durdite la prestación. 
Dicha cobertura se efectuará mediante procedi- 
mientos que aseguren la igualdad de oportu- 
nidades. 

2. Para la asignación de destinos concretos se 
tendrán en cuenta los siguientes factores: 

a) Profesión o aptitudes, según lo establecido 
en el artículo 15.3 de esta Ley. 

b) Grado de aptitud psicofísica, según los re- 
sultados de los reconocimientos y pruebas previs- 
tas en el artículo 10.0 de esta Ley. 

c) Perfiles de aptitud de los alistados y su aco- 
modación a las áreas de cometidos. 

3. También formarán parte del reemplazo 
anual los que eventualmente, una vez cubiertas las 
necesidades derivadas del planeamiento de la de- 
fensa militar, sean asignados para prestar servi- 
cio en organizaciones de interés general, conforme 
a lo previsto en la disposición final segunda de esta 
Ley- 

Artículo 21. 
clutamiento. 

Obligaciones en relación con el re- 

1. Todos los españoles citados para asistir a los 
actos relacionados con el reclutamiento del ser- 
vicio militar, reconocimientos médicos, pruebas 
físicas y psicotécnicas o entrevistas personales, es- 
tán obligados a acudir a los mismos. Efectuarán 
los viajes de ida y regreso por cuenta del Estado, 
con derecho a las indemnizaciones que reglamen- 
tariamente se determinen. 

2. A quienes, sin causa justificada, incumplie- 
ren las obligaciones a que se refiere esta Ley rela- 
cionadas con el reclutamiento, se les iniciará un 
expediente por los Centros de Reclutamiento, con 
el fin de comprobar las causas del incumplimien- 
to. Si transcurrido un año desde la iniciación del 
expediente el interesado continuase en paradcro 
desconocido se procederá a citarle, por medios de 
publicidad suficientes, para su incorporación a Iris 
Fuerzas Armadas y si no realizare esta incorpo- 
ración en el plazo señalado en la citación se tras- 
ladarán las actuaciones a la Dirección General del 
Servicio Militar para su remisión, si procediera, 
al órgano judicial competente a los efectos previs- 
tos en el Código Penal. 

Si el interesado manifestara en el expedien- 
te su negativa a cumplir sus obligaciones en rela- 
ción con el servicio militar o el instructor 
concluyere esta actitud de sus actuaciones, se da- 
rá cuenta de ello al expresado órgano judicial a 
los mismos efectos. 
4. (Nuevo) A quienes se hallen en paradero des- 

conocido habiendo sido citados reglamentaria- 
mente no haya constancia fehaciente de la citación 
serán citados a través de su publicación en el Bo- 
letín Oficial del Estado. Esta citación se conside- 
rará fehaciente y bastante para la responsabilidad 
penal de los citados que no efectúen su incorpo- 
ración a filas. 

3. 

Artículo 22. Sanciones. 

1. Las personas que infrinjan obligaciones de- 
rivadas del reclutamiento, que no sean constituti- 
vas de delito de acuerdo con lo que sobre la 
materia dispongan las Leyes Penales, serán san- 
cionadas por las causas y con las multas que a con- 
tinuación se especifican: 

a) No comparecer sin causa justificada a re- 
querimiento del Centro de reclutamiento, tres 
unidades. 
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b) No notificar los cambios de residencia o do- 
micilio durante el alistamiento o en la reserva del 
servicio militar, dos unidades. 

c) Incumplir las obligaciones en la situación 
de reserva del servicio militar determinadas en el 
apartado 3 del artículo 57 de esta Ley, dos 
unidades. 

2. A los efectos de determinar el importe de las 
multas fijadas en el apartado anterior, se entien- 
de por unidad el salario mínimo interprofesional 
diario vigente en el momento de cometer la in- 
fracción. 

Los Centros de reclutamiento son competen- 
tes para imponer las sanciones establecidas en este 
artículo. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento para la imposición de las sancio- 
nes con las debidas garantías para los interesados. 

3. 

Artículo 23. Recursos durante el reclutamiento. 

Contra las resoluciones administrativas de los 
Centros de Reclutamiento, se podrá interponer re- 
curso de alzada ante el Director General del Ser- 
vicio Militar, que pondrá fin a la vía 
administrativa. Contra la resolución del mismo po- 
drá interponerse recurso contencioso-adminis- 
t rat ivo. 

CAPITULO 111 

Prestación del servicio militar 

Artículo 24. Prestación del servicio militar. 

1. El servicio militar comienza en la fecha de 
incorporación al destino a’signado en las Fuerzas 
Armadas y finaliza transcurridos los nueve meses 
de duración del mismo, sin perjuicio de lo dispues- 
to en el artículo 47 de la Ley Orgánica 12/1985, de 
27 de noviembre, de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas. 

El tiempo transcurrido en situación de baja co- 
mo consecuencia de accidente, enfermedad, limi- 
tación física o psíquica contraídos durante el 
período de prestación del servicio militar, será 
computado como tiempo de cumplimiento. 

Los españoles que deban incorporarse pa- 
ra prestar el servicio militar efectuarán los viajes 
de ida y regreso por cuenta del Estado, con dere- 
cho a las indemnizaciones que reglamentariamen- 
te se determinen. 

2. 

3. Los militares de reemplazo quedarán encua- 
drados en el Ejército de Tierra, en la Armada o en 
el Ejército del Aire para integrarse en las especia- 
lidades que determine el Ministro de Defensa, a 
propuesta de los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire. 
4. Quienes presten el servicio militar en la mo- 

dalidad de servicio para la formación de cuadros 
de mando quedarán adscritos a alguna de las Es- 
calas de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos 
o de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas. 

5. Quienes cumplen el servicio militar están 
vinculados a las Fuerzas Armadas por una rela- 
ción de servicios de carácter no profesional. 

Artículo 25. Disponibilidad para el servicio. 

1. Los militares de reemplazo estarán en dis- 
ponibilidad permanente para el servicio. El hora- 
rio habitual de sus actividades estará basado en 
una distribución racional de los tiempos de tra- 
bajo y descanso y adaptado a las necesidades del. 
servicio en las Fuerzas Armadas. 

El Ministro de Defensa determinará los cri- 
terios generales a los que debe ajustarse el régi- 
men general de horarios y de guardias y servicios, 
las normas de permanencia en las unidades y la 
regulación de permisos de carácter ordinario y ex- 
traordinario. 

Sin perjuicio de su permanente disponibi- 
lidad, los militares de reemplazo que no estén obli- 
gados a permanecer y pernoctar en los 
acuartelamientos, buques y bases para realizar 
guardias, servicios, prácticas de instrucción o 
adiestramiento o por estar sujetos a medidas dis- 
ciplinarias, podrán ser autorizados a ausentarse 
de ellos desde la finalización del horario de acti- 
vidad hasta la hora de comienzo de las activida- 
des del día siguiente. 
4. Los soldados y marineros, cuando no estén 

de servicio, no estarán obligados a vestir de uni- 
forme fuera de los acuartelarnientos, buques y ba- 
ses ni al entrar o al salir de los mismos. 

2. 

3. 

Artículo 26. Empleos militares. 

1. Los militares de reemplazo, encuadrados ini- 
cialmente como soldados o harineros, podrán as- 
cender al empleo de cabo con arreglo a las normas 
que determine el Ministro de Defensa. 
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2. Los que presten el servicio militar en la mo- 
dalidad de servicio para la formación de cuadros 
de mando realizarán su período de formación co- 
mo soldados o marineros y el de prácticas con el 
empleo de alférez o alférez de fragata, que les se- 
rá concedido con carácter eventual. 

Artículo 27. Actividades en el servicio militar. 

1. b s  militares de reemplazo desarrollarán ac- 
tividades tácticas, técnicas y logísticas, así como 
administrativas y aquellas otras necesarias para 
el mantenimiento y funcionamiento cotidiano de 
las unidades, para lo que recibirán la instrucción 
y formación adecuadas con arreglo a lo que se es- 
tablece en esta Ley. No se les podrán encomendar 
tareas ajenas al servicio. 

Las actividades de los militares de reemplazo 
se desarrollarán preferentemente en aquellas uni- 
dades cuyo nivel operativo, capacidad de reacción 
o ámbito de actuación se ajusten a la formación 
que se adquiere durante el servicio militar. Cuan- 
do excepcionalmente unidades en las que estén 
destinados sean asignadas a misiones con utiliza- 
ción exterior de la Fuerza, el Gobierno informará 
al Congreso de los Diputados. 

2. Aquellos que acrediten la posesión de títu- 
los o especialidades de aplicación en los Ejérci- 
tos podrán ser destinados a puestos en los que 
realicen cometidos relacionados con los mismos. 

3. Las tareas de protección y seguridad, de pro- 
tección civil y del medio ambiente y de ayuda hu- 
manitaria que puedan encomendarse a las Fuerzas 
Armadas tendrán consideración de actividades de 
carácter militar. 

4. La prestación del servicio militar y las acti- 
vidades reguladas en los apartados anteriores se 
harán de tal forma que se adecúen a las condicio- 
nes personales de los militares de reemplazo. 

’ 

Artículo 28. Planes de instrucción. 

1. Los planesde instrucción tienen por objeto 
preparar al militar de reemplazo para el desem- 
peño de los cometidos previstos en el artículo an- 
terior y para facilitarle la integración en su unidad. 

Los planes de instrucción tendrán como 
componentes esenciales la formación general mi- 
litar, la instrucción táctica, técnica y de tiro y la 
formación físico-deportiva. 

2. 

Artículo 29. Formación general militar. 

Mediante los programas de formación general 
militar, los soldados y marineros deberán cono- 
cer la organización básica y los objetivos de la de- 
fensa nacional y la función que corresponde a las 
Fuerzas Armadas en el ordenamiento constitucio- 
nal, las características de los Ejércitos, el régimen 
general de sus derechos y obligaciones, las nor- 
mas de comportamiento y de régimen interior, el 
historial de su unidad y cuanto pueda afectarles 
en el cumplimiento del servicio militar. 

Artículo 30. Instrucción táctica, técnica y de tiro. 

La instrucción táctica tiene por objeto preparar 
al militar de reemplazo para desempeñar los co- 
metidos que le corresponden en el plano indivi- 
dual y en el conjunto de su unidad. Será 
complementada con la instrucción específica de 
adaptación al medio. Con la instrucción técnica 
y de tiro se le facilitará el conocimiento y empleo 
del armamento y de los medios que tenga que 
manejar. 

Artículo 3 1. Formación físico-deportiva. 

La formación física tendrá por objeto capacitar 
al militar de reemplazo para el desempeño de las 
funciones que le son propias. Los programas de 
formación física tendrán en cuenta las condicio- 
nes individuales y las aptitudes naturales del mi- 
litar de reemplazo y serán complementados con 
actividades deportivas para crear hábitos de esta 
naturaleza. 

Artículo 32. Planes de adiestramiento. 

Ias planes de adiestramiento, complementarios 
de la instrucción individual, tienen por objeto con- 
seguir una formación colectiva e integrada de un 
conjunto de hombres, equipos y sistemas, para al- 
canzar la máxima operatividad y nivel de eficacia 
de las unidades. 

, 

Artículo 33. Formación y prácticas. 

1. En los casos que exista correspondencia en- 
tre la formación técnica necesaria para el desem- 
peño de determinadas actividades militares y la 
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que se requiere para otras similares de carácter 
civil, los programas de instrucción se ajustarán, 
en lo posible, a los correspondientes del sistema 
educativo general. 

Siempre que las necesidades del servicio lo 
permitan se facilitará a los militares de reempla- 
zo la inclusión en programas de formación ocu- 
pacional para su posterior inserción en el ámbito 
1 a b o ra 1. 

3. Los militares de reemplazo recibirán certi- 
ficación de los servicios prestados, de las prácti- 
cas realizadas y de las cualificaciones 
profesionales y especialidades adquiridas, así co- 
mo, en su caso, la correspondencia con la forma- 
ción equivalente del sistema educativo general, de 
acuerdo con el sistema de homologación o conva- 
lidación establecido por el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia.. 

2. 
' 

Artículo 34. Actividades complementarias. 

A los militares de reemplazo se les facilitará la 
realización, durante el tiempo libre, de activida- 
des complementarias de tipo cultural, social, de- 
portivo y recreativo. A estos efectos se establecerán 
acuerdos o convenios con organismos e institucio- 
nes civiles. 

Artículo 35. Uniformidad, manutención y aloja- 
miento. 

1. A los militares de reemplazo se les suminis- 
trará el vestuario y equipo necesarios y se les pro- 
porcionará una manutención adecuada, de 
acuerdo con las condiciones climatológicas y de- 
más circunstancias en que desarrollen sus acti- 
vidades. 

2. El alojamiento de los militares de reempla- 
zo deberá reunir las adecuadas condiciones de ha- 
bitabilidad, salubridad y seguridad, de acuerdo 
con la tipificación de infraestructura e instalacio- 
nes determinada por el Ministerio de Defensa. 

Artículo 36. Prevención de la drogadicción y el 
alcoholismo. 

En los téqminos previstos en la Ley de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas los milita- 
res de reemplazo no podrán embriagarse ni con- 
sumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas. En todo caso, se establecerán me- 

didas preventivas de la drogadicción y alco- 
holismo. 

Artículo 37. Gastos personales e indemniza- 
ciones. 

1. Los militares de reemplazo percibirán una 
cantidad mensual para atender sus gastos perso- 
nales durante el servicio militar. Será fijada anual- 
mente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2. Reglamentariamente se establecerán las in- 
demnizaciones por razón del servicio, así como 
aquellas gratificaciones que puedan percibir los 
militares de reemplazo que tendrán en cuenta las 
condiciones de prestación del servicio militar. 

Artículo 38. 
servicio militar. 

Suspensión de la prestación del 

La prestación del servicio militar podrá suspen- 
derse, en las condiciones que reglamentariamen- 
te se determine, por motivos excepcionales y a 
petición del interesado, quien completará el tiem- 
po de prestación a partir del momento de su rein- 
corporación. Su concesión es competencia del 
Ministro de Defensa. 

CAPITULO IV' 

Derechos y deberes de los militares de reemplazo 

Artículo 39. Derechos. 

Los militares de reemplazo son titulares de los 
derechos y libertades establecidos en la Constitu- 
ción, sin otros límites en su ejercicio que los de- 
terminados en la propia Constitución, en las 
disposiciones de desarrollo de la misma, en las le- 
yes penales y disciplinarias militares y en esta Ley. 

Artículo 40. Deberes. 

1. Los militares de reemplazo están obligados 
por los deberes establecidos en la Constitución y 
en el resto del ordenamiento jurídico y sujetos al 
régimen general de las Fuerzas Armadas y a las 
leyes penales y disciplinarias militares. 
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2. Durante el cumplimiento del servicio mili- 
tar los soldados y marineros prestarán juramen- 
to o promesa, ante la Bandera, de defender a 
España con lealtad al Rey y fidelidad a la Consti- 
tución. La fórmula se determina por Ley. 

Artículo 41. Obligaciones. 

El militar de reemplazo deberá conocer y cum- 
plir exactamente las obligaciones contenidas en 
las Reales Ordenanzas, tanto las de carácter ge- 
neral militar como las específicas de su Ejército 
y las propias de su condición. 

Artículo 42. 
Fuerzas Armadas. 

Características del servicio en las 

1. Los militares de reemplazo observarán las 
reglas de disciplina y de respeto al orden jerárqui- 
co, características indispensables para conseguir 
la máxima eficacia de las Fuerzas Armadas. 

2. De acuerdo con lo previsto y con las limita- 
ciones establecidas en las Reales Ordenanzas, los 
militares de reemplazo deberán respetar a sus je- 
fes y obedecerles en todo lo que mandaren con- 
cerniente al servicio. 

3. El militar de reemplazo actuará con lealtad 
y compañerismo como expresión de su voluntad 
de asumir solidariamente las exigencias de la de- 
fensa de España y del mantenimiento de la paz y 
seguridad internacionales. 

Artículo 43. Neutralidad política. 

El militar de reemplazo deberá respetar el prin- 
cipio de neutralidad política de las Fuerzas Arma- 
das y se abstendrá de realizar actividades políticas 
o sindicales. 

Artículo 44. No discriminación. 

1. Los militares de reemplazo no serán objeto 
de discriminación por razón de nacimiento, raza, 
religión, opinión o cualquier otra condición o cir- 
cunstancia personal o social. 

En la documentación de los militares de 
reemplazo no podrá figurar ningún dato relativo 
al credo religioso ni a opiniones políticas, sindi- 
cales o que puedan ser ocasión de discrimiri ación 
de los misqos. 

2. 

Artículo 45. 
culto. 

Libertad ideológica, religiosa y de 

1. El ejercicio por el militar de reemplazo de 
los derechos dimanantes de la libertad ideológi- 
ca, religiosa y de culto no tendrá otros límites, en 
sus manifestaciones, que los derivados de la sal- 
vaguarda de la disciplina y la seguridad nacional. 

Las manifestaciones a que se hace referen- 
cia en el apartado anterior, cuando vayan a tener 
carácter público y colectivo en acuartelamientos, 
buques y bases, se atendrán a las normas de régi- 
men interior de los mismos, que estarán en con- 
cordancia con lo establecido en la presente Ley. 

3. A los militares de reemplazo se les facilita- 
rá el cumplimiento de los deberes religiosos, pro- 
porcionándoles dentro del régimen interior de los 
acuartelamientos, buques y bases el tiempo nece- 
sario para la asistencia a los actos de culto. La asis- 
tencia a actos de carácter religioso será voluntaria. 

4. Todo militar de reemplazo tiene derecho a 
no declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

2. 

Artículo 46. Intimidad personal y secreto de las 
comunicaciones. 

1. El militar de reemplazo tendrá derecho a la 
intimidad personal. Cuando existan indicios de la 
comisión de un hecho delictivo, de una falta dis- 
ciplinaria militar o lo exija la protección de la sa- 
lud pública o de la seguridad nacional, el jefe de 
la unidad autorizará expresamente el registro co- 
rrespondiente, que se realizará ante testigos que 
refrenden el resultado y, si ello fuese posible, en 
presencia del interesado. 

2. Las revistas e inspecciones, salvo lo previs- 
to en el apartado anterior, deberán respetar la in- 
timidad de las pertenencias del afectado y del 
mobiliario asignado para uso personal. 

3. El militar de reemplazo tendrá derecho al 
secreto de sus comunicaciones. 

' 

Artículo 47. Libertad de circulación. 

Los militares de reemplazo pueden circular li- 
bremente por el territorio nacional sin más limi- 
taciones que las derivadas de las exigencias del 
servicio. Para salir al extranjero se requerirá la 
autorización previa y expresa del jefe de la uni- 
dad en la que preste el servicio. 
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Artículo 48. Libertad de expresión. 

El militar de reemplazo, en el marco de lo dis- 
puesto en el artículo 39 de esta Ley, tendrá dere- 
cho a la libertad de expresión. En su ejercicio no 
podrá difundir información legalmente clasifica- 
:da relativa a la seguridad nacional y a la defensa 
nacional o a los medios técnicos o sistemas em- 
pleados por las Fuerzas Armadas ni la que, sin es- 
tar clasificada, conozca por razón de su destino. 

Artículo 49. Derecho de reunión. 

1. El militar de reemplazo, en el ejercicio del 
derecho de reunión, no podrá asistir de uniforme 
a manifestaciones públicas, ni a reuniones públi- 
cas que no tuvieren carácter familiar, social o 
cultural. 

2. Las reuniones en acuartelamientos, buques, 
bases y establecimientos militares deberán estar 
previa y expresamente autorizadas por su jefe, que 
tendrá en cuenta los límites impuestos por la sal- 
vaguarda de la, disciplina. 

Artículo 50. Derecho de asociación. 

El cjercicio del derecho de asociación por el mi- 
litar de reemplazo tiene sus límites en la salvaguar- 
da de la disciplina y en el principio de neutralidad 
política en las Fuerzas Armadas. En ningún caso 
se podrá ejercer el derecho de sindicación dentro 
de los Ejércitos. Tampoco podrán ejercitar el de- 
recho de huelga ni acciones colectivas de carác- 
ter reivindicativo. 

Artículo 51. Derecho de sufragio. 

1. Los militares de reemplazo ejercerán libre- 
mente el derecho de sufragio activo para lo que 
recibirán las facilidades correspondientes. 

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio pa- 
sivo, a los militares de reemplazo se les suspen- 
derá la prestación del servicio militar a partir del 
momento de su inclusión en una candidatura, con 
arreglo a lo establecido en la legislación regula- 
dora del Régimen Electoral. 

Artículo 52. Asistencia sanitaria. 

1. Los militares de reemplazo tienen derecho 
a asistencia sanitaria y a la cobertura de la segu- 

ridad social de las Fuerzas Armadas, de acuerdo 
con el régimen establecido por la Ley. 

2. Los militares de reemplazo serán sometidos 
a reconocimientos que permitan conocer su esta- 
do psicofísico y su adecuación a los ejercicios y 
actividades que deban realizar. 

Artículo 53. Información en caso de enfermedad 
o accidente. 

1. En caso de enfermedad, los militares de 
reemplazo, o sus familiares, tendrán derecho a co- 
nocer el diagnóstico si lo hubiera y el tratamien- 
to a que son sometidos, a la confidencialidad de 
toda la información relacionada con su proceso 
y, en general, a los derechos reconocidos en los 
apartados 1 a 6, 8 , 9  y 11 del artículo 10 de la Ley 
1411986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

2. En caso de accidente producido con ocasión 
de la prestación del servicio militar, los militares 
de reemplazo y sus familiares tienen derecho a re- 
cibir la información no sometida a secreto judi- 
cial. Antes de la conclusión del expediente que se 
instruya se dará audiencia de su contenido a los 
interesados. 

Artículo 54. Pensiones e indemnizaciones. 

Quienes cumpliendo el servicio militar fallez- 
can, se inutilicen, padezcan lesiones o sean dados 
por desaparecidos, siempre que sea en acto de ser- 
vicio o como consecuencia del mismo, causarán 
derecho a pensión o indemnización de acuerdo con 
el régimen establecido por la Ley. Tendrán consi- 
deración de accidentes en acto de servicio los que 
se produzcan al ir o al volver del lugar del servicio. 

Artículo 55. Derechos de carácter laboral y 
escolar. 

1. Durante el servicio militar se tendrá dere- 
cho a la reserva del puesto de trabajo que se de- 
sempeñaba antes de la incorporación de acuerdo 
con lo previsto en la legislación laboral. 

2. La suspensión del contrato de trabajo por 
servicio militar será considerada, a efectos de la 
acción protectora derivada de la seguridad social, 
como situación asimilada a la de alta, con el al- 
cance y condiciones establecidas en la legislación 
de la Seguridad Social. 

3. Los centros de enseñanza estarán obligados 
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a reservar las plazas a los estudiantes que fueran 
llamados a cumplir el servicio militar. 

Los funcionarios públicos permanecerán en 
la situación administrativa de servicios especia- 
les durante la prestación del servicio militar. 

4. 

Artículo 56. Peticiones y recursos. 

1. El militar de reemplazo podrá ejercer indi- 
vidualmente el derecho de petición en los casos 
y con las formalidades que señala su Ley regula- 
dora e interponer recursos con arreglo a las leyes. 

El militar de reemplazo podrá dirigirse in- 
dividual y directamente al Defensor del Pueblo 
cuando considere que se ha producido una infrac- 
ción de sus derechos durante el servicio militar. 

2. 

CAPITULO V 

Reserva del servicio militar 

Artículo 57. Reserva del servicio militar. 

1. Al finalizar el cumplimiento del servicio mi- 
litar los españoles pasarán a la reserva con obje- 
to de constituir los efectivos que puedan 
reincorporarse a prestar servicio en las Fuerzas 
Armadas conforme a la legislación reguladora de 
la movilización nacional. En esta situación perma- 
necerán hasta el treinta y uno de diciembre del ter- 
cer año posterior a la finalización del servicio 
militar. 

2. A la reserva del servicio militar se pasará 
con el empleo militar que se hubiera alcanzado 
de acuerdo con el artículo 26 de esta Ley y en el 
caso del servicio para la formación de cuadros de 
mando se consolidará el. de alférez obtenido con 
carácter eventual. 

3.  Los españoles que se encuentren en la reser- 
va del servicio militar no estarán sujetos al régi- 
men general de derechos y obligaciones del 
personal de las Fuerzas Armadas ni a las leyes pe- 
nales y disciplinarias militares. Comunicarán al 
Centro de reclutamiento correspondiente sus cam- 
bios de residencia o domicilio y se relacionarán 
con él para cualquier otra cuestión referente a su 
situación en relación con el cumplimiento de sus 
obligaciones militares. 

Artículo 58. Reincorporación a las Fuerzas 
Armadas. 

1. El Gobierno podrá ordenar la reincorpora- 
ción a las Fuerzas Armadas de todo o parte del per- 
sonal que se encuentre en la reserva del servicio 
militar, por reemplazos completos o selectivamen- 
te, de acuerdo con la legislación reguladora de la 
movilización nacional. 

La reincorporación a las Fuerzas Armadas 
del personal perteneciente a reemplazos no com- 
prendidos en la reserva del servicio militar reque- 
rirá una norma con rango de Ley. 

3.  Los españoles que sean movilizados se rein- 
corporarán con los empleos militares que hubie- 
.ran alcanzado durante el servicio militar y tendrán 
el mismo régimen que en el momento de la rein- 
corporación corresponda a dichos empleos. 

2. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 
tares y militares de empleo. 

Alumnos de los centros docentes mili- 

1. El tiempo permanecido como alumno de los 
centros docentes militares de formación y como 
militar de empleo, así como el de formación y prác- 
ticas para el acceso a la Guardia Civil, será com- 
putable para la prestación del servicio militar en 
la forma que reglamentariamente se determine. 

En el caso de tener cumplido el servicio mi- 
litar, los militares de empleo pasarán a la reserva 
del mismo a la finalización o resolución de su com- 
promiso y los alumnos de los centros docentes mi- 
litares de formación, que no se reintegren a su 
Escala de origen, al causar baja en los mismos. 
Permanecerán en ella hasta el treinta y uno de di- 
ciembre del tercer año posterior a su pase a la 
misma. 

2. 

Segunda. Cumplimiento del servicio militar en 
el extranjero. 

Se dará por cumplido el servicio militar a los 
españoles que, habiendo permanecido en el extran- 
jero, se acojan a la validez mutua del servicio mi- 
litar reconocida en convenio internacional o por 
haberlo prestado en otro país por imperativo inex- 
cusable de su legislación. 
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Tercera. Servicio militar de clérigos y religiosos. 

El servicio militar de clérigos, religiosos y mi- 
nistros confesionales en general se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley y en los Acuerdos o Conve- 
nios de cooperación con las Iglesias, Confesiones 
y Comunidades Religiosas si los hubiere. 

Cuarta. Servicio militar de los deportistas de alto 
nivel. 

El servicio militar de los deportistas de alto ni- 
vel, se ajustará, además de a lo establecido en la 
presente Ley, a la Ley 1011990, de 15 de octubre, 
del Deporte. 

Quinta. Modificaciones de la Ley 1711989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Personal Mi- 
litar Profesional. 

1. El apartado 4 del artículo 47 de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Los militares de empleo de la categoría de tro- 
pa y marinería profesionales que lleven al menos 
cuatro años de servicios efectivos como tales el pri- 
mero de enero del año de la convocatoria, podrán 
acceder por promoción interna a la enseñanza mi- 
litar de grado básico reservándose para ellos al 
menos un sesenta por ciento de las plazas convo- 
cadas. El tiempo cotizado como militar de empleo 
será objeto de cómputo recíproco entre los distin- 
tos regímenes de la Seguridad Social.» 

2. El apartado 1 del artículo 105 de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

<( 1. La relación de servicios de los militares de 
empleo se establecerá mediante compromisos por 
períodos limitados de tiempo. Dichos compromi- 
sos podrán ser prorrogados previa superación de 
los requisitos y en las condiciones que reglamen- 
tariamente se establezcan. >> 

3. El artículo 106 de la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar Profesional queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Las plazas existentes para el acceso a militar 
de empleo de la categoría de oficial se anuncia- 
rán mediante convocatoria pública y serán cubier- 
tas, por los procedimientos de selección que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo 
con el artículo 44 de esta Ley.» 

4. El artículo 107 de la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar Profesional queda redactado de la siguiente 
forma: 

«Las plazas existentes para el acceso a militar 
de empleo de la categoría de tropa y marinería pro- 
fesionales se anunciarán mediante convocatoria 
pública y serán cubiertas por los procedimientos 
de selección que reglamentariamente se determi- 
nen, de acuerdo con el artículo 44 de esta Ley.» 

Sexta. Adaptación de voluntarios especiales. 

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley ten- 
gan la condición de voluntarios especiales queda- 
rán integrados en esa fecha como militares de 
empleo de la categoría de tropa y marinería pro- 
fesionales manteniendo sus compromisos y los de- 
rechos que tuvieran adquiridos, así como su 
régimen retributivo en tanto no se determine re- 
glamentariamente el que les corresponda. 

Séptima. Modificación del Código Penal. 

Se añade una Sección Tercera al Capítulo Segun- 
do bis del Título Primero del Libro Segundo del 
Código Penal, cuyo contenido queda redactado co- 
mo sigue: 

«Sección Tercera 

De los delitos contra el deber de prestación del 
servicio militar. 

Artículo 135 bis.h). El que citado reglamenta- 
riamente para el cumplimiento del servicio mili- 
tar u otras obligaciones militares no efectuare sin 
causa legal su incorporación a las Fuerzas Arma- 
das en el plazo fijado para ello, será castigado con 
la pena de arresto mayor en su grado máximo a 
prisión menor en su grado mínimo. En tiempo de 
guerra se impondrá la pena de prisión menor, en 
sus grados medio o máximo, o la de prisión ma- 
yor en su grado mínimo. 
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Artículo 135 bis.i). El que citado reglamenta- 
riamente para el cumplimiento del servicio mili- 
tar y otras obligaciones militares y sin haberse 
incorporado a las Fuerzas Armadas rehusare sin 
causa legal este cumplimiento será castigado con 
la pena de prisión menor en su grado medio o má- 
ximo y la inhabilitación absoluta durante el tiempo 
de la condena. En tie,mpo de guerra se impondrá 
la pena de prisión mayor o la de reclusión menor 
en su grado mínimo. Una vez cumplida la conde- 
na impuesta el penado quedará exento del cum- 
plimiento del servicio militar, excepto en caso'de 
movilización por causa de guerra. 1) 

Octava. Modificaciones del Código Penal Militar. 

1. El artículo 119 del Código Penal Militar que- 
da redactado como sigue: 

<(El militar profesional que injustificadamente 
se ausentare de su unidad, destino o lugar de re- 
sidencia por más de tres días o no se presentare, 
pudiendo hacerlo, transcurrido dicho plazo des- 
de el momento en que debió efectuar su incorpo- 
ración será castigado con la pena de tres meses 
y un día a tres años de prisión. En tiempo de gue- 
rra, la ausencia por más de veinticuatro horas se- 
rá castigada con la pena de prisión de tres a diez 
años.» 

2. Se añade un artículo 119 bis al Código Pe- 
nal Militar, cuyo contenido queda redactado co- 
mo sigue: 

<<El militar de reemplazo que injustificadamente 
se ausentare de su unidad, destino o lugar de re- 
sidencia por más de quince días o no se presenta- 
re, pudiendo hacerlo, transcurrido dicho plazo 
desde el momento en que debió efectuar su incor- 
poración, será castigado con la pena de tres me- 
ses y un día a tres años de prisión. En tiempo de 
guerra, la ausencia por más de veinticuatro horas 
será castigada con la pena de prisión de tres a diez 
años. )> 

3. El artículo 120 del Código Penal Militar que- 
da redactado como sigue: 

«Comete deserción el militar que con ánimo de 
sustraerse permanentemente al cumplimiento de 
sus obligaciones militares se ausentare de su uni- 
dad, destino o lugar de residencia. Será castiga- 
do con la pena de dos años y cuatro meses a seis 

años de prisión. En tiempo de guerra será casti- 
gado con la pena de prisión de seis a quince años.)) 

4. Quedan sin contenido los artículos 105, 124, 
127 y 128 del Código Penal Militar. 

5. (Nuevo) Se introduce un párrafo en el artí- 
culo 102, del Código Penal Militar, con la siguien- 
te redacción: 

<(Si la desobediencia consistiera en rehusar per- 
manentemente el cumplimiento de las obligacio- 
nes militares, se impondrá la pena de dos años y 
cuatro meses a seis años de prisión y la de pérdi- 
da de empleo.)) 

Novena. Modificaciones del Régimen Disciplina- 
rio de las Fuerzas Armadas. 

1. El artículo tercero de la Ley Orgánica 
1211985, de 27 de noviembre, de Régimen Discipli- 
nario de las Fuerzas Armadas queda redactado co- 
mo sigue: 

«Están sujetos a lo dispuesto en la presente Ley 
los militares de carrera y los militares de empleo 
que mantienen una relación de servicios profesio- 
nales, salvo que, según lo previsto en la Ley 1711989, 
de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Perso- 
nal Militar Profesional, pasen a situaciones admi- 
nistrativas en las que dejen de estar sujetos al 
régimen general de derechos y obligaciones del 
personal de las Fuerzas Armadas y a las leyes pe- 
nales y disciplinarias militares. 

A los militares de reemplazo les será de aplica- 
ción durante la prestación del servicio militar. 
También les será de aplicación a los españoles que 
se incorporen a prestar servicio en las Fuerzas Ar- 
madas, por aplicación de la legislación regulado- 
ra de la movilización nacional.)) 

2. El apartado 9 del artículo octavo de la Ley 
Orgánica 1211985, de 27 de noviembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas queda redac- 
tado como sigue: 

, ~ 9 .  La ausencia del destino sin autorización 
por un plazo inferior a veinticuatro horas de los 
militares profesionales y a siete días de los mili- 
tares de reemplazo. )) 

3. El apartado 15 del artículo octavo de la Ley 
Orgánica 1211985, de 27 de noviembre, de Régimen 

- 105 - 



Núm. 57 

Disciplinario de las Fuerzas Armadas queda redac- 
tado como sigue: 

((15. Ofender a un subordinado o compañero 
con acciones o palabras indecorosas o indignas. )) 

4. El apartado 18 del artículo noveno de la Ley 
Orgánica 1211985, de 27 de noviembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas queda redac- 
tado como sigue: 

c( 18. Realizar acciones que supongan vejación 
o menosprecio a subordinados o compañeros, de- 
jar de auxiliar al compañero en peligro o llevar 
a cabo acciones u omisiones contrarias a la dig- 
nidad militar susceptibles de producir descrédi- 
to o menosprecio de las Fuerzas Armadas.)) 

5. El apartado 23 del artículo noveno de la Ley 
Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas queda redac- 
tado como sigue: 

«23. En tiempo de paz, la ausencia del desti- 
no sin autorización en el plazo de veinticuatro ho- 
ras a tres días de los militares profesionales y de 
siete a quince días de los militares de reemplazo.)) 

6.  Se añade un segundo párrafo al artículo se- 
senta y cuatro de la Ley Orgánica 1211985, de 27 
de noviembre, de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas con la siguiente redacción: 

«Para los militares de empleo la separación del 
servicio supondrá la resolución del compromiso 
que tuvieran contraído.» 

7. La disposición adicional tercera de la Ley Or- 
gánica 12/1985, de 27 de noviembre queda redac- 
tada como -sigue: 

«1. Los alumnos de los centros docentes mili- 
tares de formación estarán sujetos a lo previsto 
en esta Ley, teniendo en cuenta que las sanciones 
por infracciones disciplinarias militares se cum- 
plirán en el propio centro y sin perjuicio de la par- 
ticipación del alumno en las actividades 
académicas y que el expediente disciplinario que 
se incoe por falta grave podrá tener como resul- 
tado la baja del alumno en el centro docente mili- 
tar. La potestad para imponer dicha sanción 
corresponderá al Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar. Contra dicha sanción se podrá 
interponer recurso ante el Ministro de Defensa. 

2. Las infracciones de carácter académico no 
están incluidas en el régimen disciplinario mili- 
tar. Dichas infracciones y las correspondientes 
sanciones, que no podrán suponer para el alum- 
no restricción o privación de libertad, se determi- 
narán en las normas de régimen interior de los 
centros docentes militares, que apruebe el Minis- 
tro de Defensa.)) 

Décima. 
sal Militar. 

(Nueva) Modificaciones de la Ley Proce- 

Las infracciones l.a y 2." del artículo trescien- 
tos ochenta y cuatro de la Ley Orgánica 2/1989, de 
13 de abril, Procesal Militar quedarán redactadas 
como sigue: 

1." Delitos de abandono de destino o residen- 
cia tipificados en los artículos 119 y 119 bis del 
Código Penal Militar. 

Delitos de deserción tipificados en el artí- 
culo 120 del Código Penal Militar, y de quebran- 
tamientos especiales del deber de presencia 
tipificados en el artículo 123 del Código Penal 
Militar. 

2." 

Undécima. Relacioves con las Administraciones 
Públicas. 

1. Para el ingreso en las Administraciones Pú- 
blicas los españoles deberán acreditar estar al co- 
rriente de las obligaciones previstas en el artículo 
30.2 de la Constitución. 

2. El tiempo de servicio en las Fuerzas Arma- 
das como militar de reemplazo o militar de em- 
pleo se considerará como mérito para el ingreso 
en la Administración militar, en la Guardia Civil 
y en el Cuerpo Nacional de Policía para el acceso 
a puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y 
sus Organismos Autónomos, de la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

Duodécima. Título competencial. 

, El artículo 55.3 y la disposición adicional déci- 
ma de esta Ley se dictan al amparo de lo previsto 
en el artículo 14?.1.1?, 18? y 30." de la Constitución. 

Décimotercera. Modificaciones de la Ley 
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la ob- 
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jeción de conciencia y de la prestación social sus- 
titutoria. 

1. Se da nueva redacción al artículo 3P, apar- 
tado 1, de la Ley 4811984, de 26 de diciembre: 

(< 1. En el escrito de solicitud se harán constar, 
además de los datos personales y de la situación 
militar del interesado, los motivos de conciencia 
que se oponen al cumplimiento del servicio mili- 
tar, así como las aptitudes y las preferencias para 
realizar la prestación social sustitutoria. Asimis- 
mo, el interesado podrá aportar cuantos documen- 
tos y testimonios estime pertinente a fin de 
acreditar las manifestaciones alegadas. )> 

2. Se da nueva redacción al artículo 8.0, apar- 
tado 1, de la Ley 48/1984, de 26 de diciembre: 

(( 1. El régimen de la prestación social sustitu- 
toria comprenderá las situaciones de disponibili- 
dad, actividad y reserva.» 

3.  Se da nueva redacción al artículo 8.0, apar- 
tado 3,  de la Ley 4811984, de 26 de diciembre: 

((3. En la situación de actividad, el objetor rea- 
lizará las actividades propias de la prestación so- 
cial sustitutoria en un régimen análogo al 
establecido para el servicio militar. La duración 
de la situación de actividad será fijada por el Go- 
bierno mediante Real Decreto. En todo caso, com- 
prenderá un período de tiempo que no será 
inferior a trece meses ni superior a dieciocho.» 

4. Se da nueva redacción al artículo 8.0, apar- 
tado 4, de la Ley 4811984, de 26 de diciembre: 

((4. La situación de reserva empezará el día si- 
guiente del término de la situación de actividad 
y se extenderá hasta el treinta y uno de diciembre 
del tercer año posterior a la finalización de la pres- 
tación social sustitutoria del servicio militar. En 
esta situación, el Gobierno podrá acordar la rein- 
corporación de los objetores en los supuestos pre- 
vistos en la normativa sobre servicio militar y 
movilización nacional, a fin de realizar las tareas 
previstas en el artículo 6.0.4 de la presente Ley.» 

5. Se da nueva redacción al artículo 9.0 de la 
Ley 4811984, de 26 de diciembre: 

((Los aplazamientos y exenciones de la presta- 
ción social sustitutoria del servicio militar serán 

regulados en el Reglamento que desarrolle esta Ley 
de forma que dicha prestación quede equiparada 
en estas materias con el servicio militar.» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Duración del servicio militar. 

1. La duración de nueve meses del servicio mi- 
litar será de aplicación a partir del reemplazo que 
se incorpore a las Fuerzas Armadas en el año 1992. 
El Ministro de Defensa establecerá la reducción 
del tiempo del servicio militar del último llama- 
miento incorporado en el año 1991. 

2. A los que a la entrada en vigor de la presen- 
te Ley se encontrasen prestando el Servicio Mili- 
tar acogidos a la reducción del servicio en filas 
por tener veintiocho o más años de edad, se les 
mantendrá la duración de seis meses. 

Segunda. Permanencia en reserva del servicio 
militar. 

El pase a la reserva del servicio militar, con arre- 
glo a lo previsto en esta Ley, será de aplicación a 
partir del reemplazo correspondiente al año 1991. 
El personal que hubiera prestado el servicio mi- 
litar en reemplazos anteriores, permanecerá en re- 
serva hasta el treinta y uno de diciembre del año 
que se indica en el siguiente calendario: 

- Los nacidos en el año 1968 y anteriores: 1991 
- Los nacidos en el año 1969: 1992 
- Los nacidos en el año 1970: 1993 
- Los nacidos en los años 1971 y posteriores: 

1994 

Tercera. Voluntarios normales y Cruz Roja. 

1. Los voluntarios normales que a la entrada 
en vigor de esta Ley se encuentren prestando el 
servicio militar podrán reducir su compromiso a 
doce meses, conservando todos los demás dere- 
chos y obligaciones. 

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley hu- 
biesen sido admitidos para prestar el servicio mi- 
litar como voluntarios normales podrán 
incorporarse en condición de tales para prestar 
un servicio de doce meses y con los derechos re- 
conocidos en la convocatoria. 

Los que se incorporen a prestar el servicio 

2. 

3.  
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voluntario en la Cruz Roja durante el año 1992 se 
ajustarán a lo previsto en sus respectivas convo- 
catorias, con una duración del servicio de doce 
meses. 

Cuarta. Voluntariado especial en la Guardia Civil. 

Hasta que se determine reglamentariamente el 
régimen de los militares de empleo en la Guardia 
Civil y por un período máximo de dos años a par- 
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
mantendrá el voluntariado especial en la Guardia 
Civil. 

Quinta. (Nueva) Alumnos de los Institutos Politéc- 
nicos del Ejercito de Tierra. 

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley se en- 
cuentren cursando estudios como alumnos de los 
Institutos Politécnicos del Ejército de Tierra, po- 
drán incorporarse a las Fuerzas Armadas como mi- 
litares de empleo en las condiciones vigentes en 
el momento de su ingreso en los citados Institutos. 

Sexta. Normas reglamentarias. 

Hasta la entrada en vigor de las normas regla- 
mentarias que desarrollen la presente Ley, será de 
aplicación el Reglamento de la Ley del Servicio Mi- 
litar aprobado por Real Decreto 61 111986, de 21 de 
marzo, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en 
lri presente Ley. 

Séptima. Aplicación de preceptos penales y disci- 
plinarios. 

1. Los preceptos penales y disciplinarios de la 
presente Ley se aplicarán a las infracciones que 
se cometan a partir de su entrada en vigor. Igual- 
mente se aplicarán a las infracciones cometidas 
con anterioridad cuando las disposiciones de es- 
ta Ley sean más favorables, previa audiencia de 
los infractores, de modo que los hechos punibles 
incluidos en la anterior redacción del artículo 120 
del Código Penal Militar cometidos hasta la entra- 
da en vigor de esta Ley, sean sancionados confor- 
me a lo dispuesto en el artículo 119 bis del Código 
Penal Militar o en los artículos 8.9 y 9.23 de la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas. Se revisarán de oficio o a instancia de 
parte las sentencias firmes no ejecutadas. 

2. Los Tribunales Militares y los Jueces Toga- 
dos Militares remitirán a los órganos judiciales de 
la Jurisdicción Ordinaria los procedimientos que 
sigan por delitos de no incorporación a filas o por 
negativa a la prestación del servicio militar, cual- 
quiera que sea su estado procesal incluso si estu- 
viere señalada vista. Los recursos de casación 
interpuestos contra sentencias que hayan enjuicia- 
do estos delitos continuarán la tramitación hasta 
su fallo. 

Los jueces y tribunales de la Jurisdicción Ordi- 
naria competentes para el enjuiciamiento de los 
delitos objeto de comprobación y esclarecimien- 
to en estos procedimientos aplicarán los artículos 
124 y 127 del Código Penal Militar que se derogan. 

3. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley y 
por aplicación de los artículos 124 y 127 del Códi- 
go Penal Militar derogados hayan sido objeto de 
condena, cumplirán las penas de privación de li- 
bertad en establecimientos penitenciarios 
comunes. 

Octava. (Nueva) Régimen transitorio de la presta- 
ción social sustitutoria. 

1. La duración de la situación de actividad en 
el régimen de la prestación social sustitutoria del 
servicio militar que fije el Gobierno, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley, será de aplicación a 
quienes se incorporen a la prestación social sus- 
titutoria a partir de 1992. El Ministro de Justicia 
establecerá el calendario de reducción del tiem- 
po de prestación de quienes se hayan incorpora- 
do con anterioridad, que conservarán, en cuanto 
lo tuvieran con arreglo a la normativa anterior, el 
derecho a que se les reduzca a la mitad los diecio- 
cho meses que inicialmente debían prestar. 

2. El pase a la situación de reserva de la pres- 
tación social sustitutoria del servicio militar, con 
arreglo a lo previsto en la presente Ley, será de 
aplicación a los incorporados a partir del segun- 
do semestre de 1990. Los objetores que hubieren 
prestado el servicio militar o realizado la presta- 
ción social sustitutoria con anterioridad al 30 de 
junio de 1990 permanecerán en reserva hasta el 
31 de diciembre del año que se indica a conti- 
nuación: 

- los nacidos en el año 1968 y anteriores: 1991 
- los nacidos en el año 1969: 1992 
- los nacidos en el año 1970: 1993 
- los nacidos en el año 1971 y posteriores: 1994 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
la Ley 1911984, de 8 de junio, del Servicio Militar, 
el Decreto-ley 2211963, de 21 de noviembre, sobre 
Servicio Militar de Mineros, la Ley 15111963, de 2 
de diciembre, sobre el haber a percibir «en ma- 
no» por la Tropa, y cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Formación de los militares de carrera. 

Todos los asuntos relacionados con el servicio 
militar estarán incluidos en los planes de estudios 
de los centros docentes militares de formación y 
en los cursos de perfeccionamiento de carácter ge- 
neral de los militares de carrera. 

Segunda. Servicio en organizaciones con fines de 
interés general. 

1. El Gobierno, teniendo en cuenta las necesi- 
dades del planeamiento de la defensa militar, po- 
drá asignar efectivos al servicio en la Cruz Roja 
u otras organizaciones con fines de interés gene- 
ral. Dicho servicio se ajustará a las normas regla- 
mentarias vigentes y a las que dicte el Gobierno, 
teniendo en cuenta que el encuadramiento de es- 
te personal y la dirección del servicio que reali- 
cen será efectuada por las organizaciones a las que 
vayan destinados con independencia de la Admi- 
nistración Militar. 

2. La prestación de este servicio tendrá los mis- 
mos efectos que los del servicio militar. Su dura- 

ción será de once meses si se realiza con carácter 
voluntario y la misma que el servicio militar obli- 
gatorio en caso contrario. 

Tercera. Cuerpo Nacional de Policía. 

La permanencia en el Cuerpo Nacional de Poli- 
cía durante un período mínimo de cinco años ten- 
drá los mismos efectos que la prestación del 
servicio militar. 

Cuarta. Reconocimientos médicos. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo estable- 
cido en el artículo 10 de esta Ley, se habilita al Mi- 
nisterio de Defensa para que pueda establecer 
Convenios de colaboración con el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo y con el resto de las Adminis- 
traciones Públicas para la realización de las 
pruebas de aptitud psicofísica para el cumplimien- 
to del servicio militar. 

Quinta. Carácter de Ley Ordinaria. 

Tienen el carácter de ley ordinaria los siguien- 
tes preceptos de esta Ley: 1 a 38, 40.2, 41, 42, 52 
a 55, 56.2 a 58, Disposiciones Adicionales Prime- 
ra a Sexta y Undécima a Decimotercera, Transito- 
rias Primera a Quinta, Derogatoria y Finales Pri- 
mera a cuarta. 

Sexta. Entrada en vigor. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 31 
de diciembre de 1991. 
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